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D E D A P R O V I N C I A D E M A D l ^ I D 

O F I C I A L 

\¿¿ leye*. órleueíi y anuncios quo hayan de insertar-
- e n l o * B'LBTi?«K8oriciAi.B3 se han de man lar al Jefe 
»0Utico respectivo, por ouyo oondicto so pasarán a loi 
g&tore* de les monciuuaios porió liooa. 

(Real ot.len <U 6 dt Abril cU ¡839.) 

la publica todos los d l t t , a i o a p f o loo domlngoa 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta capital, Iterado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales autioipadas; 

fuera de ella, 8'50 al raos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 
Se admiten snscripoiones en Madrid, on la Administración del Boirr ln , 

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, oon inolusióndol importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposioionea dn las Antoridados, excepto las qusj 
sean a instancia de parte no pobro. se injertaran oficial-
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano de las mismas; poro las im 
ínteres particular pagaran 50 céntimos de poseta por 
cada linea de inserción. 

Numera analto: 50 céntimos do peseta 

Parte Oficial 
P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M . el R e y ( Q . D . O.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
•en su importante salud. 

(gobierno Civil 
Uja*ura dé Obra» públicas — Aguas 
D. Bernardo Mnteo Sagasta solicita se 

!e conceda un oaudal de aguas de 600 
litros por segando en invierno y 250 en 
el estiaje, derivadas de los arroyos de
nominados «Cabeza d« Hierro», «Guarra-
ra«», «Hoyo del Tori!» y «Peflalara», 
afluentes de la cuenca superior del Lozo-
ys, cuya derivación, con destino a la pro
tocolen de fuerza hidráulica, transfor
mable en energía eléctrica, pretende ha 
serse en el término municipal de Rasca-
irla, iodo lo oual aparece más detallada
mente del proyecto que se enooentra de 
tt«ttifl..sto en la Jefatura de Obras pú
blicas, oalle de las Iufamas, números 28 
130, piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 15 de la Instrucción de 14 
4e Junio de 1883 para la tramitación de 
' 0 a expedientes sobre aprorechamiento 
-de aguas públicas se anunoia por el pre
sente BOLEUM OF c AL á fin de que en el 
Plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de su publioaoión, puedan 

Corporacijnes ó particulares á quie-
°«» afeóte el mencionado pioyeoto pre
notar ante mi Autoridad las redama-
°tone»que juzguen procedentes, á cuyo 

»« inserta á oontinuaoióu la nota oo 
^npondlente. 

Madrid 6 de Octubre de 1902.=»E¿ Go 
aeriudor, A. Barroso. 

Nota 
ü « Bernardo Mateo Sflgasta solioita 

•rivar de los arroyos denominados «Ca-
de Hierro», «Guarramas», «Hoyo 

Toril» y «Peflalara», que forman 
WHa de la ooenca suptrior del río Lo • 

un oaudal de aguas de 600 l i 

tros por segundo en las invernales y de 
250 litros por Begundo en el estiaje, con 
objeto de aprovecharlas para la produo-
ción de fuerza hidráulioa, transformable 
en energía eléotrioa, creando un salto de 
241'G0 metros de altura el que se deno • 
mina de «Peflalara». 

Las obras que pretende construir 
para obtener este aprovechamiento con
sisten en un oannl á cielo abierto de cir
culación que, partiendo del arroyo de 
«Cabeza de Hierro», vaya enriquecien
do su caudal con las aguas de los demás 
arroyos al afluir á él. Dicho canal tendrá 
una longitud de 4 399 88 metros, y su 
sección será variable é irá aumentando 4 
medula que hayan ingresado en él las 
aguas de cada uuo de los demás arroyos. 

8e construirán además 'cuatro presas, 
que más bien pueden calificarse de di-
qu>s, quo enoaucenlas aguas, hacién
dolas cambiar de curso en los puntos de 
ornee del canal con los arroyos antes oi-
tados. 

Tanto el canal como las presas, tube
rías de bajada y oasa de máquinas, esta
rán situadas en terrenos de propiedad de 
ta Sociedad Belga de Pinares del Paular, 
perteneoientes al término municipal de 
Kssoafria. 

Madrid 6 de Octubre de 1902 =EI In 
niero Jefe, Gregorio Alonso Grimaldi. 

4 7 5 . - 3 . 

Comisión Provincial 
Sesión de 20 de Septiembre de 1902 

PBCS1DBKCIA. DBL SB. BA.NF.R3 

Señores que asistierou: 
Baños.—Benito iMoreno.— Bornad. 

—Cortina.—Cuenca. —Lucio.— Rabo
so.—Valero. 

Abierta la sesión á las diez y media 
de la mañana, fuá leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Después se dio cuenta de los asuntas 
puestos al despacho, y la Comisión, 
usando fie las atribuciones que la e s -

j ttfn conferidas por el caso tercero del 
artículo 98 de la Ley, adoptólos s i
guientes acuerdos: 

Dispouer de conformidad con la po
nencia del Vocal Sr. Bernad en el e x -
p «dieute relativo al canje de las ins
cripciones de Sisas municipales que 

posee la Beneficencia por valores de 
Renta perpetua al 4 por 100, y con el 
fin do ejecutar la Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 25 de Agosto último, ordenar 
á la Contaduría y Depositaría procedan 
al canje de los títulos de Sisas muni
cipales por los del 4 por 100, convir-
tiondo éstas en inscripciones intrans
feribles á favor de cada Estableci
miento de Beneficencia. 

Autorizar el extraordinario do cos
tumbre en la comida dé las acogidas 
pn el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes el día 24 del corriente, cou 
cargo á la cantidad consignada en el 
presupuesto vigente. 

Pasará poueucü del Vocal en turno 
Sr. Cuenca el expediente relativo á 
la emisión de Obligaciones en que la 
Contaduría propone la impresión, tira
da y numeración de los nuevos c u p o 
nes que os necesario facilitar á los in
teresados de la primera emisión, cu
yas Obligaciones no han sido amorti
za las. 

Dada cuenta de la instancia presen
tada por la señora doña Dolores López, 
viuda del Secretario quo fué de esta 
Corporación,!). Camilo Pozzi, solicitan
do mejora de la pensión que regla
mentariamente la corresponde, y de 
otra en quo por virtud de lo acorda lo 
por la Diputación provincial en 18 de 
Agosto ultimóse concedió el pago de 
los gastos de enterramiento, funeral y 
lutos, pero sin precisar las cantidades, 
por lo cual solicita do la Comisión pro
vincial se sirva acordar las sumas que 
con arreglo á dicho acuerdo debe per
cibir, toda voz que la situación econó
mica en que ha quedado la familia uo 
la contiente hacer por sí los gastos 
indispensables ocasionados por dicha 
desgracia, el Sr. Valero Martín mani
festó cou referencia á la primera de 
dichas instancias que no desconocía 
los inconvenientes de orden legal que 
se oponen á quo la Diputación acceda 
á lo que solicita la viuda del Secreta 
rio que fué de esta Corporación señor 
Pozzi; poro que la personalidad del di 
funto Secretario, los graudes servicios 
que prestó á la provincia, su integri
dad por nadie puesta en duda y el 
gran prestigio que por todas estas cir
cunstancias rodeaba á persona de tan 
to relieve en la administración pro
vincial, aconsejaban y requerían de la 
Corporación que le tuvo á su servicio 

un acuerdo excepcional, eorao excep
cional es el caso do recompensar en su 
familia los grandes servicios presta-
d>s por espacio de trointa y un años, 
y que nada más oportuno que recor
dar lo hecho por el Ayunt?miento de 
Madrid con motivo del fallecimiento del 
Secretario de aquella Corporación don 
José Dicenta, á cuya familia se la con
cedió la pensión de 4 000 pesetas para 
la viu la y 1.000 p< 9 'tas á cada uno de 
los hijos,con la condición de que en las 
hotnbias cesa (faenando éstas mudasen 
de estailo y en los varones al cumplir 
la mavor edad; quo las circunstancias 
del difunto Sr. Pozzi no podíau d e s 
merecer en modo alguno de las que 
concurrieron en el Sr. Dicenta, y que 
yafque los Sres. Diputados, por raioues 
que él consideraba atendibles, no se 
consideran con facultades para imitar 
desdo luego la conducta del Ayunta
miento de Madrid en caso semejante, 
propouía se dirigiera atenta comuni
cación á la Superioridad recabando 
una autorización que permita acceder 
al deseo de doña Dolores López y que 
no está en desacuerdo con los de la 
Corporación en pleno. 

La Coiniaióu, por unanimidad, asin
tió á lo expuesto por el Sr. Valero 
Martin, y así lo acordó. 

Respecto á la segunda instancia, 
teniendo en cuenta el mismo orden de 
consideraciones, ya razonable, de la 
solicitud por la necesidad de determi
nar de un molo roucreto la cuantía 
de la que la Corporación considera 
justo para atender á estas necesida
des, tenieudo en c u e n t o el número de 
individuos de esta fimilia, ó soa la 
viudí y cuatro hijos, se acordó por 
uuauinvdid tambiéu conceder 2.500 
pesetas para lutos, sin perjuicio de 
justificar los gastos de enterramiento 
y funeral, que con arreglo á lo acor
dado por la Diputación les serán de 
abono. 

Por último, el Sr. Cortina manifes
tó que á consecuencia de las grandes 
lluvia» de estos últimos días una c la 
se j urnalera que en Colmenar de Ore
ja se dedica á la espartería había s u 
f r i d o graules perjuicios, y para reme
diarlos en lo posible ha dirigido ins
tancia á la Asociación de Ganaderos 
en súplica de qae sean ateudidos en 
su desgracia, y propo >ía á la Comisión 
dirigir atonto oficio alSr. Gobernador 
de le provincia para que esta Autori-
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dad se interese porque dicha instan
cia sea tomada eu cuenta y remedia
da en lo posible la aituación de dichos 
jornaleros. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

El Vicepresidente, J. Ranero.^El 
Secretario, Marcelino Barrio. 

473.—055. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Acordado por el Excmo. Ayuntamien

to en 14 de Mayo último la ennj-n ción 
en públiea subasta del terreno qae cons
tituye la plazoleta situada en la confluen
cia de las calles de Don Juan de Austria y 
paieo de Lochana, cuyos linderos son: al 
Norte, la casa núm. 1 de 1& oalle pri
meramente mencionad?; al Sur, el o i tado 
paseo; al Este, la oalle de Don Juan de 
Austria y al Oeste las casas núms. 2 y 
2 duplicado de la calle de Garcilaso, se 
pone en conocimiento del público para 
que dentro del plazo de quince días , que 
empeearán á contarse desde el en que 
•e publique el presente anuncio en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las reclamaciones que proce
dan mediante instancias dirigidas á la Al
caldía-Presidencia. 

Madrid 6 de Octubre de 1902.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

4 7 4 . - 9 7 9 . 

B e c e r r i l de l a S i e r r a 
E' presupuesto municipal ordinario de 

rete Municipio para el uño próximo de 
1903, se baila formado y expuesto al pú
blico, por téinüno de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que sea < xaiuinado por las personas que 
que lo crean oportuno y oir reclamacio
nes en dicho plazo, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna. 

Becerril de la Sierra 6 de Octubre de 
1902. = E1 Acalde, Juan Fernandez. 

4 7 5 . - 9 . 

Canil las 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa, foimado para el 
afio próximo de 1903, se baila terminado 
y expuesto al público, por término do 
qnince días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

Caninas l . ° d e Ocnbre de 1902.=E1 
Alcalde, Hilario Vallejo. 

4 7 5 . - 8 . 

C o l m C B S r V i e j o 

Formado el presupuesto de gastos é 
ingresos ;• : u atenciones de la Cárcel de 
este partido judicial en el afio 1903, se 
convoca a los representantes de los pue
blos del mismo para el dia 15 del actual, 
a las once de la inatiana, en esta Casa 
Consistorial,con el fin de qu«, autorizados 
convenientemente por los Ayuntamientos, 
comparezcan a la discusión y aproba
ción de mencionado presupuesto y repar
timiento para cubrirle, asi como tam
bién para U censura d e la ouenta de 
gastos caréela! ios rendida, correspondien
te al afio 1901. 

Colmenar Viejo 4 de Octubre de 1902. 
=»El Alcalde, Presidente de la Juata, 
Fé l ix Sanz. 

474.—983. 

Vlllaverfte 
D. Simón Berihuete Morago, Aloalde constitucional de esta villa de Villaverde. 
Hago saber: Que per acuerdo del Ayuntamlente y asooiadoa se arriendan 4 

venta libre, ya en conjuato, ya también por ramoa separados, los derechoa que se 
devenguen en esta población y su término por el consumo de las espeeies oojnpren-
didas en la tarifa oficial vigente durante el próximo afio de 1903, ouyo remate pri 
•aero tendrá lugar en estas Casas Consisroriales el día 12 del mes aotual, de 
diez á dooe de su mafiana, bajo el tipo total de 10434'5 pesetas á que asoiende el 
aupo del Tesoro y reoargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó 
presupuesto: 

RAMOS 

Darachos 
dol 

Taaoro 

Pesetas 

Recargo 
tran
sitorio 

P e i e ta i 

Su 8 por 100 
do eobrenza 

y «onducción 

Pesetas 

Recargo 
municipal dal 

— por 100 

Pesetas 

Total 
do 

cada ramo 

P$*e tat 

Carnes de todas clases. 
Líquidos 
Granos y sus harinas. . 
Pescados 
Jabón duro y blando... 

Aguardientes, alcohol y 

Sal común 

Totalet 

653 16 
2 247 38 

991 73 
50 45 

189 02 
138 26 

305 » 
610 » 

65 31 
224 74 
89 17 

6 05 
18 90 
13 83 

30 60 
61 > 

19 60 
67 43 
29 75 

1 51 
6 67 
4 14 

9 15 
18 30 

653 16 
2.2*7 38 

991 73 
60 45 

189 02 
138 26 

305 » 
» » 

1.391 23 
4.786 93 
2.112 38 

107 46 
402 61 
294 49 

649 65 
» » 

Carnes de todas clases. 
Líquidos 
Granos y sus harinas. . 
Pescados 
Jabón duro y blando... 

Aguardientes, alcohol y 

Sal común 

Totalet 6.185 * 618 50 165 55 4 676 » 10.434 05 

La lioitación se verifloará por pujas á la llana, y el arriendo, en su caso, se ajus
tará á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en la Secretaria de este Municipio; debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta es preciso depositar en el acto de la misma ó previa
mente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad en metálico equi
valente al 5 por 100 del Upo señalado á cada uno de los ramos que las proposiciones 
abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate deberá prestar 
fianza, consistente en 2.608 50 pesetas. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á los diez dias 
después, y en ella se.admitiráu posturas por las dos teroerag partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor sin 
ulterior licitación y por un afio solamente. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen inte 
resarsc en la subasta. 

Villaverde 3 de Ootubre de 1902.=Simón Berihuete. 
4 7 4 . - 9 7 1 . 

Sevilla la Nueva 
El dia 16 del mes actual y hora de las 

doce de su mafiana, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, y con asistencia del Re
gidor Sindioo, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial en pública licitación y por 
el sistema de pojus á la llana la subasta 
de aprovechamiento de los pastos de in
vierno de la Dehesa boyal, de los propios 

i de esta'vi l la, para 400 cabezas lanares, 
por el tipo de 600 pesetas, cuyo disfrute 
dará principio en 1.* de Noviembre y ter
minará eu 30 de Marzo próximo, admi
tiéndose proposiciones durante la prime
ra media hora. 

El pliego de condiciones facultativas y 
económicas se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y lo es
tará en el acto de la subasta. 

Sevilla la Nueva 5 de Ootubre de 1902. 
=»E1 Alcalde, Pablo Errejón. 

4 7 4 . - 9 8 6 . 
Torrelagnna 

Bl dia 4 de Noviembre próximo, á las 
horas que mú> adelante se expresan, ten
drá lugar en esta Casa Consistarial su
basta pública para la venta de los pastos 
de invierno de la Dehesa de estos pro • 
pios: 

1.* A las once, los del primer tranzón, 
para 400 cabezaz de ganado lanar, por 
precio de 1.250 pesetas. 

2.* A las doce, los del 3 • y 4 . # tranzón 
para 600 cabezas, por precio de 1.750 pe
setas. 

Los respectivos pliegos de oondiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretarla 
de este Ayuntamiento para que puedan 
ser examinados por quien lo desee has
ta el acto de la subasta. 

V. Idelaguna 3 de Octubre de 1902.= 
El Alcalde, Fructuoso Martínez. 

4 7 4 . - 9 8 5 . 
Vil la v i c i o s a de Odón 

A las once de la mafiana del dia 26 del 
oorricnte oves y en estas Casas Consisto
riales tendrá lugar el arriendo en p ú 
blica lioitación de los derechos esta
blecidos sobre el degüello en Matadero 
público para el próximo afio de 1903, 
bajo el tipo y condiciones que se fijan 
en el pliego que se encuentra de manifles 
to en la Seoetaria de este Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón 7 de Octubre de 
1902. = El Aloalde, Victoriano Menéndez. 
= P . S.M., Rafael de la Paliza. 

4 7 5 . - 6 . 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa para el afio 1903, 
se baila expuesto al público en la Seere. 
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir cuantas recla
maciones se presenten, y transcurrido di
cho plazo no se oirá ninguna por funda
da que esta sea. 

Villaviolosa de O ion 7 de Ootubre de 
1902. = El Aloalde, Victoriano Menéa
te» .**? . S. M., Rafael de la Paliza. 

476.—10. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Providencia.—De conformidad, co 
dispuesto en el art. 142 de la tastruc^J* 
para el servicio de la reoaudaoión ¿ 
Contribuciones de 26 de Abril de \J£ 
esta Tesorería invita á los indlvid» ' 
que á continuación se expresan á fln ^ 
que en el término de diez días, contad 
desde la publioaoión de este edicto co 
parezcan en el Negooiado corréipo* 
diente con objeto de ser notífiondoi ?* 
legal forma y haoerles la entrega dt i 
cédulas remitidas e n tal objeto p 0 r u* 
respectivas Tesorerías de Hacienda toda 
vez que ee ignoran las sañas de sus do* 
mioilios en esta corte; previniéndoles qua" 
de no verificarli:, les parará el perjùi0u 
& que haya lugar con arreglo » las dia. 
posiciones vigentes. 

Tesoreria de Alicante 
Sres. Arroyo y Manuel de Villena. 
D. Carlos Diaz Guijarro. 
D.* Josefina tteus y Bnhamonde. 
D. Manuel Pére» Seoaue Rosa de To-

gores. 
D.* Milagros Díaz. 

Tesorería de Coceré* 
D. Mariano Téllez de Girón. 

Teeoreria de Cádit 
D. José Carrafa. 
Herederos de D. Franoisco Esquibel. 

Te8orirla de Ciudal Real 
D. Antonio Cánovas del Castillo, 

Tesorería de Córdoba 
Sr. Conde de Altamira. 

Conde de Lu-jue. 
D. Luis Valdés. 

Eorique Blanco. 
Manuel Pelátz. 
Julián Jiménez Cordón. 

Tesoreria de Ja*n 
D. Francisco de Paula Canalejas-

Rafael Mejorada \'úfiez. 
Tesorería de Lugo 

D. Vicente Castora LI tuo. 
T soreria de ¿furcia 

D. Bernabé López Soldado. 
Tesorería de Pontevedra 

D. Gerardo Nei ra. 
Sr. Conde de Monte-rey. 

Tesorería de V«lenciz 
Herederos de l». Mtnuel Clav.jo. 
1). Ceferino Al faro. 
Señora Marquesa «le Osuna. 
D. Antonio Rodrlsu-z. 
D . a Vicenta Adiover. 

María Adiover; 
D. Cándico Moraut. 

Federico Lavifld. 
D a Josefina Lavifia. 
O. Carlos NicolSUt 
D.' María Isabel Marzal. 

Concepción «leí Valle. 
Madrid 8 le Octubre de 1905 —El Te

sorero de l l ic ienda, Emilio Gutierre» 
Gamero. 

475 . -33 . 

T i m b r e 
Por la Tesorería de H^oionda de e»j* 

provincia se ha diotado U providencia 
siguiente: . 

De conformidad con lo dispuesto en e 
art. 50 de 1« Instrucción de 26 'le Abril na 
1900, declaro incuraos eu el primer grad 
de apremio y recargo d • 5 por 100 , B 0 

el importe de su* descabi.-i tos, á loi con
tribuyentes sujetos á .lioht tributad0» 
en Madrid y que resultan incluidos en 
relación precedente. 

En cumplimiento dM art. 51 de la 
ma Instrucción, publfqu»"se esta pro 
denoia en el BOLETI» OFICIAL de ' * . p 

vinoia y entregúense á la acción eJe ~j 
tiva los respectivos valores previos 
requisitos correspondientes. . d i g 

Lo que se hioe público en conforo»0 

de lo prevenido en dicho art. 51. g¡ 
Madrid fl de Ootabre de 1902. 

Tesorero de Hacienda, Emilio Gatte* 
Gamero. M 

476-— 5 3 1 
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DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

PLAN DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE ,902 A ,903. APROBADO POR REAL ORDEN DE 4 DE SEPTIEMBRE DE ,902 

En lo S días y horas que se expresa en el siguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamiento, « 
, a, proras su astas de los a p r o v é c h a n o s forestales q u e en , se consignan, hajo las condiciones ^7^22 
Secretarlas de dichos Ayuntamientos y tipo de tasación que en el mismo se menciona. 

TÉRMINO M U N I C I P A L NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTO Petetat 

DÍAS DE LA 
HORA TÉRMINO M U N I C I P A L NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTO Petetat í.* tubatta 2.' Mubmta 
HORA 

Partido judicial de Colmenar Viejo 

Beeerril de la Sierra. 
Ídem 
Chozas de la Sierra... 
ídem 
HOYO de Manzanares, 
Ídem 
Idtm 
Ídem 
Ídem 
Miinzanarea el Real. . . 
Idem 
.Miradores de la Sierra. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Moralzarzal.. 
ídem , 
ídem , 
Xaracerrada. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Alto del Hilo 
Cabeza Mediana 
Dehesa boyal 
Ídem «• 
Lo» Atillot 
Corea Cabildo 
Cerca Cabildo, Egido y Cerca de la* 

Viñas 
Cerca de las Vifiaa.•... • • 
Egido.. •••• • 
chaparral de laB Viñas 
Dehesa Colmenarejo 
Media Dehesa de Arriba 
Ídem id. de Abajo 
La Dehesilla 
Prado Concejo de las Pozas 
Prado Ensancho 
La Sierra 
ídem 

Pasto por afio forestal 
ídem 
800 estéreos de leña de roble. 
Pastos por año forestal 
Pastos de invierno. • 
Pastos ; or año forestal 

Dehesa Nuera 
Dehesa Vieja y el Robledillo. 
Mutarrubia 
Pinar de la Barranca 
ídem. 
Pinar de la Helechosa 
ídem. 
Dehosa Golondrina 
Ídem 
Cerca Hojarasco... • 
('rado M aj aberran os. 
Prado Regidor 

Caza por cinco años-. -
Pastos por año forestal 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
100 estéreos de d e arranque 

piorno 
Pastos por afio forestal 
ídem 
ídem 
COrta de 251 pinos 
Pasto por año forestal 
<'orta de 193 pinos 
Pastos por año forestal 
ídem 
40 estéreos de leñas muertas de 

roble • • 
Pastos por año forestal. • 
Id»-n» 
Ídem 

100 
100 

.600 
600 
200 
300 

2.500 
2110 
375 
180 

1.600 
2.260 
1.200 
1.900 

100 
300 

4 950 

60 
1.250 
1.000 
2 500 
1.600 
2 100 
1.488 

900 
2.800 

10 
60 

100 
276 

10 mañana. 
11 ídem. 
11 Ídem. 
10 idem 
8 Ídem. 
9 Ídem. 

10 idem 
11 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
8 idem. 
9 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
13 idem. 

11 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
10 idom. 
12 idem. 
11 idem. 
9 idem. 

12 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 

Partido judicial de San Lorenzo 

Alpcdrete. 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Cercedilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
filado Mediano « 
Idem i 
F f e a n e d i l l a s . ' . ! 
Galapagar 
^oadarrama. 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 

Colinos (Loe). 

Idem 
Idem... 
Chiedo de Ch'ardi!, 
jdem. 
Wem 

Cañal Ladera y Entretérminoi. 
ídem • 
Dehesa boyal del Enebral 
Ídem 

ídem 
Dehesa Golondrina y Mesa. 
L>ehe«illa y Rodeo 
Mata del Vadillo 
Pinar y agregados 
ídem (áitio Riopradillo) . . . 
Pinar y agregados 
Ídem (Sitio La Canaleja) — 
Pinar Baldío 
ídem 
Dehesa de la Jara 
Monte Redondo.. • 
Dehesa Neralquejigo 
Cuesta Planea 
Dehesa Soto 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

El Pinar. 

Pastos por afio forestal 
Explotación de canteras 
Pastos por afio forestal 
l.OuO estéreos de limpia de las 

matas bajas de encina, fresno, 
roble, ratania y jara 

Explotación de canteras 
Pastos por afio forestal •. 
ídem 
ídem 
Operación de corta de 1.018 pinos 
8o0 estéreos de leña de roble 
Pastos por afio forestal 
Explotación de canteras 
Operación de corta de 150 pinos. 
Pastos por afio forestal.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Arranque de jara 
Pastos per año fore*t.>l. 
explotación d? canteras 
Caza mayor y menor por cinco 

años 
100 estéreos de lefia de cam 

brofio 
Pastos por afio forestal ídem i 

Ídem Explotación de canteras 
Monte Almenara Pastos por afio forestal 
Cerro del Robledillo ídem 
Ídem Corte de 45 pino* 

800 
40 

1.500 

1.600 
700 

i . 000 
700 
120 

11.872 
800 

3.900 
20 

671 
1.000 
1.500 

500 
5 000 

400 
3 000 

250 
4.975 

60 

2 000 

50 
1.640 

100 
1.600 

200 
160 

3 Noriembre. 
Ídem , 
Ídem 

13 Noriembre. 
ldom 
Ídem 

15 id 
3 id 
28 Octubre 

lem 
ídem 
1 6 Noviembre 
dem ' 

26 Octubre 
Ídem 
16 Noriembre... 
26 Octubre. . . 
¿7 id 
ídem i 
3 Noriembre... 

id 
26 Octubre 
15 Noriembre. 
26 Octubre... • 
Ídem 
Ídem. 

16 Noriembre 
27 Octubre.... 
Ídem 
26 id 
ídem 
12 Noriembre. 

25 id 
13 id , 
8 id 
ídem 
ídem 
2o id 
Ídem , 
6 id 
Ídem 
26 id 
6 id. . . 
7 id 
ídem 
13 id 
14 id 
6 id 
26 id 
6 id 
ídem 

ídem 

26 id. 
7 id. . 
Idem. 
6 id. . 
Idem. 
22 id. 

10 Idem. 
11 idem. 
12 idem. 

12 idem. 
9 idem. 
8 idem. 
9 Idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
10 idem. 
12 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
9 idem. 
10 idem. 

11 idem. 

11 idem. 
11 idem, 
l : idem. 
10 idem. 
11 idem. 
11 idem 



Sábado II de Octubre de iö02 

TERMINO M U N I C I P A L 

Robledo de Chávela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Maria de la Alameda 

Cadalso. 
Idem 
Casas de Navas del Rey 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cenicientos 
Idem 
Pel ayos.. 
Idem 
Rozas de Puerto Real 
8an Martin do Valdeiglesias 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • • 
Idem 
Idem 
Villa del Prado 

Acebeda (La) 
Idem 

Idem 
Alameda del Valle 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Вraojos 
Idem 
Bustarviejo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabrera (La) 
Idem 

Idem 
Canencia., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem . . . , 

• • • •. 

Garganta 
Idi-m 
Hiruela (La) 
Idem.. 
Horcajo de la Sierra 
Idem 
Horcajnelo de la Sierra. 
Lozoya 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Llera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
aiadarcos 
M utejo de la Sierra... 
Idem 
Idem 
Idem. 
ldom. • 
I d e m • • 
Navarredonda 
Ottruelo del Valle . . • 
Idem 
LII-m 
Idem. 
Idem i 

NOMBRE D E L MONTE 

Dehesa Fuenteanguila. 
Idem 
Monte Agndillo , 
Idem 
Idem 
Idem 
Dehesa Fuentelámparas 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

1.000 estéreoe de leña de retama. 
Pastos de i r . T i e r n o 
Corta de 200 pinoe 
100 hectolitros de piñón 
Corta de 123 pinos secos 
Paetoe por año forestal 
Pastos de invierno 

Putide 

250 
2.600 
1.400 

600 
246 

4.000 
2.000 

Partido judicial de San Martín de Valdeiglesias 

Pinar del Concejo 
Ídem. . . 
Hoya de la Horca y Solana. 
Pinar Cerro Mesa y otros... 
Pinarejo y Vallefría 
ídem 
Ídem 
Alboreas y Alberquillas.... 
Ídem 
La Enfermería 
ídem 
Dehesa boyal 
Vallelorenzo 
Navahomil y agregados.... 
Las «abreras 
Ídem 
Navapozas y Fucnfrla 
ídem. 
Valdeyemo y Valcaliente.. 
Cuartel del Norte 

Pastos por año forestal 
Explotación do canteras . . . . 
Fastos por año forestal 
ídem 
Corta de 100 pinos 
90 hectolitros de piñón 
Pastos hasta 15 de Junio, i • 
Pastos por año forestal 
Corta de 50 pinos rollamados-
Pastos por año forestal 
10 hectolitros de piñón 
Pastos por año forestal 
Pastos l i a n t a 80 de Junio . •. 
Ídem. • 
ídem. • 
20 hectolitros de piñón 
Corta de 200 p i n o s . . . . . . . . . 
Pastos hasta 30 de Junio. 
Ídem 
Pastos por año forestal 

Dehesa boyal v Las Regueras 
Dehesa boyal, Las Cercabas j El Car-

cabón 
Las Regueras 
La Dehesilla 
Moroviejo y Santa Ana 
La8 Gargantillas 
Las Navazuelas y Las Suertes 
Las Navazuelas 
Uehesa boyal 
Ídem 
i erro del Pendóu y otros 
Dehesa Navalmadero 
La Huelga y Prado Montici 
Dehesa del Valle 
La Candalea 
La Cotilleja y el Peralejo 
Dehesa Vieja 
Ídem 
Dehesa Robellano 
Ídem 

Partido judicial de Torre laguna 

350 estéreos de leña de roble . . 

Patones.. 
Pinilla del Valle . . . . 
ídem 
Ídem [ 
Pifiuéoar 

San Pedro y Peña del Buey 
Los Collados 
La Solana. 
bot i a) uno y Cuños y Pelechaderos.... 
Pradejones.. 
Las Gargantillas 
Ídem 
La llorcajada y Hornajuelo y Torna-

juelo 
Cañadillas 
Dehesa boyal 
Ídem 
ídem 
La Alberca. 
oehesa boyal y La Pedregosa 
Dehesa boyal 
Brazo Izquierdo 
El *.;arreiero y La Hoya 
(Jerro l'uerto 
ídem 
Cerros ó Cerezos 
Peña Hueca 
El Raso y El Tirón 
Valdierno ó Fuensanta 
Ídem 
aoto Garganta 
ídem 
La Umbría y Los Espiuosoe 
Mata Aguda 
Valdeperdicos y El Barrancón 
Dehesa boyal 
11 t u rta del chaparral y La Solana. . . . 
Dehesa boyal 
ídem 
La Dehesilla 
Prado Valladar 
Ídem 
Dehesa Umbría ó Nueva 
i-amero de la Compuerta 
Ídem 
La Ladera y Dehesa boyal. 
Dehesa boyal -
Tercio banta Ana, Matnzo dr las 

rradas, Los Collados San Audrés y 
El Chorrillo 

Dehesa boyal 
La Mnrotera 
Ídem 
Villanadilla 
Dehesa boyal de las Pozas 

Pastos por año forestal 
Pastos de invierno 
Pastos por año forestal 
Ídem . 
Ídem 
Ídem 
1.00o estéreos de leña de roble 
Pastos por año forestal 
2.000 estéreos de leña de roble. 
Pastos por año forestal 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
2 000 estéreos de leña de roble. 
Pastos de invierno 
Ídem 
Pastos desde 1.° do Abril á 80 
. Septiembre 
Pastos por año forestal 
Ídem 
Pastos por año forestal 
Ídem 
Ídem 
1.000 estéreos de leña de roble. 
Pastos de invierno 

Tastos por año forestal 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
[400 estéreos de leña de roble.. 
Pastos por año forestal 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
8J0 estéreos de lefia de roble.. • 
Fastos de invierno 
Pastos por año forestal 
Ídem 
Ídem 
2 21C estéreos de leña de roble 
Pastos de invierno 
Pastos por año forestal 
200 estéreos de limpia de retama 
Pastos por año forebtal 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
600 estéreos de leña de roble.. 
Pastos por año foresta.1 
Ídem •• • 
200 esté-eos de leña de roble.. 
Pactos do invierno 
Pastos por año forestal-
l .")00 estéreos de lefia de roble. 
Pastos de invierno 
Pastos por año lorestal 
9u0 estéreos do leña de roble... 

Pastos por año forestal 
Ídem 
1.900 estéreos de leña de roble.. 
Pastos por año forestal 
ídem 
ídem 

2.000 
20 

800 
1.100 

600 
400 

4 Э00 
800 
225 
300 
60 

2 813 
2.025 
2 (26 
4-600 

100 
1.400 
2 200 
4.560 
1.500 

700 

125 
40 

160 
1 060 

210 
1.520 
1 600 

700 
3.00) 
2.380 
1.700 

650 
1 600 

320 
300 

4.000 
260 
600 

150 
1.000 

300 
800 
3¿5 
550 

1.600 
200 

650 
150 
400 
200 
400 
25 

650 
850 
500 
180 

1.CO0 
150 
120 
400 
275 

4.432 
l .o 

3.000 
50 

225 
200 
876 
350 
280 
760 
500 
r o o 
300 
75 

200 
1 500 

100 
400 

1.850 

350 
600 

2 860 
700 
600 
160 

4 DÍAS DE LA 

1* tubasta 2.
a subaêta 

26 Octnbre 
12 Noviembre. . . 

22 Noviembre... . 
o id 

6 id 
12 Noviembre... . 

6 id 

31 Octubre 
ldam 
27 id 
ídem. 
13 Noviembre.. 
27 Octubre i 

[28 id 
80 id 
14 Noviembre... 
28 Octubre 
ídem , 
1 Noviembre . . . 
29 Octubre 
ídem 
ídem 
ídem 
11 Noviembre... 
29 Octubre 
ídem. 
2 Noviembre . . . 

¡10 Noviembre. 
Ídem 
7 id. 
ídem. 
23 id. 
7 id. 
Idrtm 
10 id. 
24 id. 
8 id. 
Ídem 
11 id 
9 id 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
21 id 
9 id 
ídem 
13 id 

26 Octubre 
Ídem 
29 id 
Ídem 
Ídem 
Idom 
16 Noviembre.... 
26 Octubre 
17 Noviembre. 
27 Octubre. 
ídem 
Ídem. 
Ídem 
28 id 
Ídem 
19 Noviembre 
28 Octubre 
31 id 

12Noviembre 124 Noviembre.... 

ídem 
Ídem , 
2 Noviembre... 
ídem , 
Ídem , 
Ídem , 
17 id 
2 id.. 

Ídem 
¡3 id 
Ídem.. 
27 Octubre 
|20 Noviembre.... 
Í27 Octubre 
Ídem 
ídem 
[31 id 
ídem 
18 N i »vi embre.. . . 
M octubre 
l28íd 
81 id 
Ídem 
13 Noviembre.... 
1 id 
ídem 
18 id 
1 id 
ídem 
Ídem. 
í d e m 
27 Octubre 
21 Noviembre.... 
27 Octubre 
Ídem 
¿I Noviembre.... 
27 Octubre 
28 id 
18 Noviembre . . . . 
28 Octubre , 
Ídem i 
18 Noviembre. . . . 

i 

28 Octubre.... 
29 id 
12 Noviembre. 
30 Octubre . . 
Ídem 
Ídem 

6 id 
ídem 
9 id 
I dem 
Idem 
Idem 
25 id 
6 id . 
27 id. 

id 
Idem 
Idem 
Idem 
8 id 
Idem 
29 id . . . 
8 id 
II id 

Idem 
Idem 
12 id 
Idem 
Idem 
Idem 
27 id 
12 id 

Idem 
18 id 
Idem 
7 id 
80 id 
7 id 
Idem » . . . 
idem 
11 id 
Idem 
23 id 
11 id 
8 id 
11 id 
Idem 
23 id 
10 id 
Idem 
28 id 
10 id 
Idem 
Idem 
Idem 
7 id 
30 id 
~~ id 
Idem. 
80 id 
7 id 
8 i d . . . . 
28 id . . . 
8 i d . . . . 
Idem.. . 
28 id . . 

Idem. 
9 id . . 
22 id 
10 id. 
Idem.. 
Idem . 

HORA 

12 mañana 
12 Idem. 
8 »dem. 
9 Idem. 
9 idem. 
8 idem. 
12 idem. 

H idem. 
12 idem. 
9 idem. 
10 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
9 idem 
1 1 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
8 idem. 
9 idem. 
10 Idem. 
11 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
13 idem. 
11 idem. 

10 idem 

И idem. 
12 idem. 
9 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
11 idem. 
11 idem. 
8 idem. 
9 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
10 idem. 

11 idem. 
12 idem. 
8 idem. 
9 idem. 
10 Mem. 
11 idem. 
11 idem. 
12 idem. 

13 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
11 idem. 
8 idem. 
9 idem. 
12 idem. 
8 idem. 
9 idem. 
10 idem. 
10 Mem. 
11 idem. 
11 idem. 
8 idem. 
11 idem. 
8 idem. 
9 idem. 
12 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
9 idem. 
11 idem. 
10 Mem. 
11 idem. 
12 - Mu. 
12 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
10 idem. 
11 Mem. 
12 idem. 

12 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
П idem. 
12 idem. 
10 idem. 
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fuient del Rineóa 

Ideo 
jífe'bi» de ía Mujer Muerte. 

P*jc»fr»* 
Idem 
ídem 
Idem 
Ut* 
Idf» 

IJe» 
jtol Itdillo de la Jara. 
gobregordo 
Serrada (La) 
&jnoeierra 
ídem 
Torrelsguna. 
VÜUtieja 
ídem 

NOMBRE D E L MONTE 

Dehesa Ana Gutierres.... 
Dehesa boyal 
Dehesa Lomo Peral 
La Dehesilla 
Dehesa boyal 
ídem 
La Cinta (Penalara) 

ehesa boyal y Arroturae. 
Robledo de Arriba 
Hem 
ídem 
Robledo de Aba;» 

ídem 
Tras las S'ueites 
Dehesa boyal 
ídem •• 
Dehesa boyal Pefiaparda. 
Dehesa boyal 
Dehesa Majafradcs 
Dehesa Val gallego 
Arroyo Garganta 
Prado Nava 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

Pa«tos por afio forestal.. 
Pastoe de invierno 
Pastos por afio forestal 
ídem 
600 estéreos de lefia de roble. • • • 
Pastos de invierno. 
Corta de f»00 pino» 
Pastos por «fio forestal 
Corta de 200 pinos . 
800 estéreos de lefia de roble... 
Pastos por afio forestal 
2 000 estéreos de lefia de roble y 

limpia de resalvos del tranzón 
La Umbría 

Pastos por afio forestal 
ídem • 
I<lem 
ídem i*,'"* 
300estéreos de leña de roble.. 
Corta de 5 » robles 
Pa-tos por afio forestal 
Pastos de invierno 
Pastos por afio forestal 
ídem 

FtitUu 

200 
200 
160 
120 
600 
200 
200 
S00 
000 
.600 
260 

4.000 
60» 
100 
100 
660 
300 
100 
6 0 0 

1.500 
40 

150 

DÍAS DE LA 

i.- tubaifa 

29 Octubre 
ídem 
ídem 
ídem. 
22 Noviembre... 
30 Octubre 
16 Noviembre... 
27 Octubre 
16 Noviembre .. 
Id era 
27 Octubre 

16 Noriembre. 
27 Octubre... 
ídem 
1 Noviembre. 30 Octubre 
29 Noviembre. .. 
ídem 
21 Octubre 
Ídem 
3 Noviembre.... 
ídem 

2. a tn-'su!* 

9 Novierabre. . . . 
Ídem 
Ídem 
ídem •. • 
2 Diciembre . . . . 
10 Noviembre... • 
26 id. 
7 id 
26 id 
ídem 
7 id 

26 id 
7 id. . 
Ídem 
11 id 
10 id 
8 Diciembre.. 
ídem 
11 Noviembre. 
H e m . . . . . . . . . 
13 id 
Í d e m * . . . . . . 

HORA 

9 mafiana. 
10 Ídem. 
11 idem. 
12 Ídem. 
12 Ídem. 
12 idem. 
11 idem. 
9 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
10 idem 

12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
9 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 

Cuenca 3 de Octubre de 1902. =E1 Inspector, Pedro de Avila. 

providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
1). Pedro Quinznfios y Alonso, Oflelal 

de Sala de l¡>s Audiencias territorial y 
provincial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala do 
les sotos incidentales seguidos en el Juz 
¡julo de primera instanoia de Illescas 
por dolía Vicenta Rodríguez García con 
D. Blas Dina Villalpando, en concepto de 
marido de dofia Margarita Cedillo Huma
nes y el Abogado del Estado, sobre de
fensa por pobre, se ha dictado por la 
8ala segunda de lo civil de esta Audíen 
ola la sentencia cuyo encabezamiento y 
parle dispositiva dice asi: 

Sentencia número ciento nueve.—En 
la villa y corte de Madrid á 29 de Sep
tiembre de 1902 En los autos inoidenta 
les que ante Nos penden en virtud de 
apelación remitidos por el Juzgado de 
primera instancia do lllesoas y su paiti 
do y seguido entre partes: de la una, 
como demandante y apelada, doña Vi 
oenta Rodríguez Garcia, la cual no h » 
•omparecido en esta segunda instancia y 
Por ello se han entendido las diliger.oias 

los Estrados de este Tribunal; de 
0 l r * , como demandado y apelante, don 
Bi*s Díaz Villalpando, labrador y reciño 
de Cabanas de la Sagra, en coooopto de 
marido de don* Margarita Cedido Huina-
n w , representado por el Procurador don 
Gabriel Talavera y defendido por el 
Abogado D. Jcaé Abril y Ochoa, y de 
í t r a » también como demandad© y ape. 
lado, el Abogado del Estado, sobre dtfen-
'* For pobre de la primera. 

Fallamot: Que debemos confirmar y 
•°oflrmamo3 con hnposioión de ias costas 
d* «ata instancia 4 la parte apelante la 
'apresada sentenola apelada en el ex 
l r«mo que lo ha sido, por la eual so de
j a r e pobre en sentido lega!, y con todos 
°* beneficios que la ley oonoede A los de 

1 0 c l * 8 * , a dofia Vicenta Rodríguez Oar-
pata litigar por si con doña Luisa y 

° n * Margarita Cedillo Homanes, sin 
j^fjoicio de lo preoeptuado por dioha 

* Para iu ti-mpo y oaso. 
Por esta nuestra sentenola, qme • • 

harA saber á dofia Vicenta Rodríguez, en 
la forma que previene la ley. lo p r o n u n 
ciamos, mandamos y firmamos.=Joa^uin 
Martón. = Franoisoo Armengol.=Evaris
to de la Riva. = M. López d» SA. 

Publicación. — Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. ü. Eva
risto de la Riva, Magistrado de la Sala 
secunda de esta Audiencia y ponente 
habilitado en estes au'.os en el acto de 
la vista, estandola oelebrando públíc.i en 
e! día de hoy, de que yo el Relator Secre
tario certifloo. = Madrid 30 de Septiembre 
de 1902. = Ante mí, Licenciado Antonio 
Martínez del Campo. 

Lo relaoionado es oierto y oonouerda 
á la letra con su original a que me re
mito. 

Y para que conste y tenga lugtr su In
serción en el BOIETIX OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente que firmo en 
Madrid A 4 de Octubre de 1902.=Pedro 
Quinzafios. 

4 7 4 . - 9 8 7 . 

Juzgados militares 

AKANJUEZ 
D. Federico Julio Ceb tilos, Juez ins 

tructor de la Comisión Liquidadora de 
Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto 
Rico. 

Hallándome instruyendo expediente 
para obtener el reintegro de 1 052 pesos 
87 centavos que dejó adeudando al ter-
oio de Voluntsrios y Bomberos Movi'iza 
dos, núm. 2, el Capitán de la segunda 
oompafiia del batallón de oo.or D. Anto 
nio Abad ColI. 

En uso de las facultades que me eon 
oede la ley de Enjuiciamiento militar vi 
gente, por este mi primer edicto cito y 
llamo »1 citado Capitán, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de 
treinta días, a contar desde la publieu-
oión en el BOLETIX orioiai. de la provin 
oía, se presente en este Juzgado do ins 
trucción, sito en el Real Sitio, ó A la 
Autoridad del ponto dende se halle, de 
jando nota de su domicilio, A fio do po 
der ser Interrogado a c e r c a del referido 
expediente. 

D.tdo en Aranjues A 25 de Septiembre 
de 1902 =Federico J Ceballos. 

475 —997. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Guitón y López, Magta 

irado de Audiencia territorial de fusra 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
corte. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia de este día, dictada en los 
autos sobre declaración de herederos de 
I). Franoisoo Mlnguez Herrero, natural 
do Murcia, de Mfteilifl y un aftos de edad, 
oasado con dofia Filomena Martínez 
Rivas, oomerciante, se nnuncía la muerte 
de dicho sefior, oourrlda en esta corto el 
nueve de Febrero de mi' noveolentos dos 
con testamento otorgado en once de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y oin-
co; que por hab- r fallecido todas las per
sonas A que en él se les atribulan el ca
rácter de herederos, debe considerarse 
eomo falleoido ahintcstato, y se Mama á 
os que se crean con derecho á heredarlo 

para que comparezcan en dicho Juzgado 
A reclamarlo dentro de treinta días, A 
oontar desde el siguienta A la publicación 
de este edioto en los periódicos oficiales 
de esta eapital y en el Boletín rflcial de 
Murcia, de donde era natural el finado, 
haciéndose coustar que hasta la feeha 
sólo se pretende el indicado derecho de 
herencia por su viuda dofia Filomena 
Martínez y sus sobrinos D. Miguel y dofia 
L t u r a de Moya Mínguez, dofia Urbana, 
dofia Conccpoión, D Franoisco y dofia 
Amella Mi; guez y FcrnAndei Villegas; 
apercibiéndose A los que se crean oon 
igual ó mejor derecho que. sino compa
recen A redamarlo dentro del expresado 
término, manifestando por esorito el gra
do de parentesco en que se hallen con el 
oiusante de la herenoia, justificándolo 
con los correspondientes documentos, 
acompafiados del árbol genealógico, les 
oarará el perjuiolo que haya lugar. 

Dado en Madrid á ouatro de Octibre 
de mil novecientos dos = Baldomero Gu 
)lón. = El Escribano, ante mi, Lieenoiado 
Fulgencio Musas. 

8 1 . - P . 
BUENAVISTA 

2n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrnooión del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio

tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto de una sort'ja de 
oro oon un brillante á D. Dionisio do las 
Cajigas, se oita A Sotera Gome» Tempo
rales, natural de Monteagudo (Cuenoa), 
de cuarenta y ooho afios, soltera, que e s 
tuvo sirviendo en la calle de Peligros, nú • 
mero 20. segundo, y vivió eu la ealle del 
Amparo, número 33, piso principal, para 
que comparezca en eu Sala audienoia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, callo 
del General Castafios, dentro del término 
de tres días, contados desde elsiguienteal 
en que este edioto fu ¿re inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de am
pliar la declaración que prestó en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser deola-
rada incursa en la multa do 20 pesetas 
con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones A fin de 
obligarla á efectuar dicha oomparoencia. 

Madrid 7 de Octubre d>- 1902.=V.°B.» 
*=Ei Sr. Juez, López y Avüós. = El Es 
cribano, José Dalmau. 

475 - 1 9 . 

En virtud de providencia del Sr. Jmtx 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio» 
tada en el día de hoy en el sumario que 
se Instruye por hurto de ropas y 2ó p é 
selas, se oita A José Moniátvrz Romero 
para que comparezoa en su Sala audien
cia, sita en el Palacio do los Juzgados, 
calle del General Casiafioi, dentro del 
•é¡ mine de cinco días, contados desde el 
siguiente ul sn que este edioio fuero in
serto en los periódicos oficiales, con obie-
to de deolarar-, bajo apercibimiento de 
ser deo'arado inourso en la multa de 2$ 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras dctermioaoio • 
nei á fin de obligarle á efectuar dicha 
cempareoencia. 

Madrid 6 de Ootubre de 1902. = V.° B . # 

= López y Aviiés. = El Esoribauo, por mi 
companuro Sr. Aguilar, Amero Manía 
Iusausti. 

4 7 4 . - 9 9 2 . 

D. Manuel Lopes y Avilen, Juez inte
rino de primera instanoia é ínstracoió» 
del distrio de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente cito, llamj y emplazo A 
D. krnesto Rico Cuadrado, natural de 
Boria, hije d« D. Marcos y dofiaEalogia» 



Sábado 11 de Octubre de 1902 

de veintiouatr© anos de edad, presbí
tero, veoino de Sigüenza, con domicilio en 
la oalie Mayor, nútn. 7, y paraba en la 
•alie del León, 14 y 16, de esta oorte, ou-
yo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que etsa requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio do los Juzgados, calle del Gene
ral Casianos, oon el objeto de ser reduci
do \ prisión, según auto diotado en el 
sumario seguido por falsedad y estufa; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui • 
oie á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo a 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado prooes-ido. cuyas 
senas personales son: estatura alta, del
gado, pelo y ojos negro?, moreno, nariz 
regular y viste traje talar, y en el caso 
de ser habido lo pongua & mi disposición 
en la Cároel Celular, donde quedará en 
oíase de preso comunicado. 

Madrid 15 de Oimbro de 1902.— Ma
nuel López y Aviles. = El Esoribano, 
José Dalmau. 

• 474 . -»90 . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia éinstruooión del dis
trito de Buen*vista de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por estafa de mantones üe Ma
nila, se cita á Antonio Soria Rodríguez, 
marido de la denunciante Pilar Hernán 
dez Sánohez, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, c a l e del General Cautaflos, 
dentro del término de oinoo días, uon 
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódioos ofl-
oiale8, oon objeto de oomuoioarle una 
resolución y demás que haya lugar; bajo 
apercibimiento de ser declarado inour 
so en la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuioio do adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 6 de Ooiubre de 1902.=«V.° B.* 
« L ó p e z y Aviles. = El Escribano, por mi 
oompaflero Sr. Aguilar, Antero Martin 
Insausti. 

474.—991. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Jnez 
de primera insianoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Geferino Fernández Alfonso, hijo de 
Braulio y Teresa, do veintiún anos, sol
tero, sirviente, que ha vivido en la calle 
del Cardenal Bellug*, núm. 5. y ouyo no 
taal paradero se ignora por dedicarse á 
torear por los pueblos, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en qu • esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa 
resoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Pal aoio de los Jczgados, calle del Gene
ral Castados, con el objeto de responder 
A loa cargos que le resultan en o -«usa con 
tra él por estafa; aperoibido que, do no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loi 
agentes de la poüola judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
senas personales se ignoran, y en el oa-

so de ser habido lo pongan A mi disposí-
oión en la Cároel Celular. 

Madrid 6 de Oo-.ubre de 1902 =R<»f iel 
Molina.—El Esoribano, Pedro Martines 
Grande. 

474—988. 

I N C L U 3 A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la inclusa de esta oorte, dio
tada en el día de boy en el sumario que 
se instruye por lesiones de Hipólito Illes-
oas Calleja y sucesiva muerte, se cita á 
Franoisoa Villaescusa Moran, de v e n t i -
ocho »fio8, viuda, sus labores, que. habí 
tó eu la calle de Santiago el Verde, nú
mero 8, segundo, número 51. y ouyo ac
tual paradero se ignora, para que oompa 
rezoa en su Sala audienoia, sita eu el 
Palacio de los Juzgados, oa'le del General 
Cftttafios, dentro del término de cinco 
d ías , contados d^sdj el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en I09 perió
dicos oficiales, oon objeto de recibirla 
declaración en referida causa*, bajo aper
cibimiento de ser declarada iuoursa en la 
multa de cinco á 25 pesetas oon que se la 
conmina, sin perjuioio.de adoptarse otras 
determinaoiones á fin de obligarla á efeo 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Ootubre de 1902.=V.° B . d 

« J o s é Alonso Colmenares. = El Escriba
no, Juan Marios. 

4 7 4 . - 9 8 9 . 

LATINA 
Por el presente y en virtud de prov i -

denoia dictada por el Sr. Juez de prima
ra ins'.anoia del distrito de la Latina en 
los autos promovid08 en conoepio de po
bre por D. Luis Manchón y Almarcha en 
solicitud de que se declare heredero 
a b i n t e s t a d o , en unión de su hermano don 
Anirés , de D. Manuel López Teroi, se 
hace saber por medio de este edioto el 
fallecimiento intestado de dicho señor 
D. Manuel López Terol, ocutrido el día 
26 de Marzo de 1900 en su domioilio de 
esta oorte, de doode era natural y veoi-
no, á los cuarenta y seis anos de edad, 
siendo de estado viudo de doña Jose fa 
Caravanlos Gómez y de profesión em
pleado, sin que conste haya dejado a s 
cendientes ni descendientes legítimos ó 
naturales. 

Y con el fin de que los que se crean 
oon igual ó mejor derecho que el hoy re
currente puedan ejercitarle, se les fija 
el término de treinta dias, contados d e s 
de la publicación de este edicto en la 
Gaceta, para que comparezcan perso
nándose en fotma legal en los referidos 
autos; apercibidos que, do no verificarlo, 
les parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1902 = V . ° B.° 
= Rubio.= El Esoribano, Julián Villa-
nueva. 

4 7 5 . - 9 9 4 . 
CUENCA 

D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de ins
trucción de esta oindad y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á un hombre que dioe lla
marse Victoriano del Rio Moreno, ser na
tural de Paraouelloi de Jarama y veoino 
de Alcalá de Henares, oomo de ouArenta 
años de edad, estatura regular, regorde
te, color moreno, manco del dedo meni
que de la mano izquierda, pioado de vi 
ruelas, un poco vizoo del ojo izquierdo y 
oon la garganta abultada, ouyo parado 
ro se ignora, para que en el término de 

diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en la Sala 
audienoia de este Juzgado al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en 
la cau-ja que instruyo por hurto de va
rias caballerías en los pueblos de Casti
l l o del Romeral, Sotoca, Bóllig», Sotos 
y Collados; aperoibido que, de no ve. id -
CLrlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan 
á la busoa del referido suj ito, cuyas so-
fias quedan expresadas anteriormente, y 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel de este partido oon 
las seguridades debí las. 

Dado en Cuenca á 30 de Septiembre 
de 1932.=s Haauel Iz j ti >r [> » ». i, .VI., 
Claudio A. 

4 7 5 . - 9 9 « . 

escrita en letra, asi o o m o ¡ 
n q u e s e a f t a d a a l g I l 0 , M l ^ 

c .ntilad 
aque l laeu M 

(Fecha y firma del proponeate.) > 

Distrito Forestal de Madrid 

H o a t e a 

Anuncio de eubaata 

El día 20 de Noviembre próxinn, á las 
once, se celebrará simultánenmen'e en 
Ia9 oficinas del Distrito forestal (Lope do 
Vega, 39 y 41, piso tercero derecha), y 
en la Casa Consistorial dol Ayuntamiento 
de Guadarrama, 1.a subasta para la ad
judicación de 1.000 pinos maderables del 
monte «Pinar y Agregado»» de aquel 
pueblo, bajo el tipo de 5.202 pesetas. 

La primera de estas subastas será pre
sidida por el Ingeniero Jefe del expresado 
Distrito y la segunda por la Atoaldía de 
la localidad, d e b i e n d o verifioarse ambas 
con sujeoión á las» oondiciones del pliego 
que se hallará de manifiesto para cono
cimiento del público en dichas oQoiuas y 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
Guadarrama. 

Bn su c u m p l i m i e n t o las proposioiones 
se harán en pliegos cerrados y en papel 
sellado de la clase 12. a , con snje. ion al 
modelo que se inserta al pie de este anun
cio, acompañado de la correspondiente 
cédula personal y resguardo que aoredi-
to haberse hecho el depósito do 260'iO 
p e s e t a s en m .tilico ó en efectos de la 
Deuda pública que se previene para po 
der tomar parte en la subasta en la Ca • 
ja general de Depésitos. 

En el caso de quedar desierta la pri
mera tendrá lugar la segunda el di i 30 
del citado mes de Noviembre, en los mis
mos sitios y bajo iguales tipos y condicio
nes que la anterior. 

Madrid 9 de Octubre de 1902.=El Ins-
peotor, Pedro Avila. 

Modelo de proposición 

D. N. N., veoino d e . . . , según cédula 
personal n ú m . . . , enterado del anunoio 
publicado oon fecha . . . d e . . . y de las 
oondioiones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de 1.000pinos del monte «Pinary Agrega
dos» del Ayuntamiento de Guadarrama, 
se compromete á su adquisición con es 
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y oondiciones por la oautida 1 d e . . . 
(se consignará en pesetas y en céntimos, 
advirtiéndose que será desechada toda 
proposioión en que no se exprese esta 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
D E LA 

Guardia civil áe Cuba j Puerto Sica 
Habiendo sufrido extravío el abon 

número 361, expedido por l a dUQJ. 
Comandanc ia de la Habana en l<) d e jj 
viembre de 1898 á favor del guardia n ° 
fué de la misma Franclaoo Berros Per* 
nandez, por valor do 285 pesos 13 oenta.' 
vos, importe de sus alcanoes. se haos 
público por este medio A los efeotos ds ]% 
Real orden de27 de Ootubre de 1887 ( C , ^ 
número 443) para la expedlolóa del da-
plicado de dioho abonaré, lo ouil as He. 
vara á oabo si en el plazo de treinta día» 
A oontar desde la publicación de estt 
anuncio no se presenta reclamación »|. 
g n n a . 

Madrid 7 de Ocubro de 1902. =El Co. 
mandante J e f e Leonoio Ponte Lleraodi. 

475—998. 

F a o b r í a s Militares da Madrid 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Factoría do Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Cebada y p*ja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata 
preseutaráo sus proposiciones á las once 
de la mañana del día 20 dol actual en la 
ComisarU Iutervonoión de dicha Faoto-
toria, aoompafiaoio muestras de loa 
mismos. 

Los proponent03 deberán cotionrrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remites, oaso d 5 haber pro
posiciones aoeptable3 , ICJ serán oomuni-
o*Ja8 las aceptaciones de sus ofertas, f 
las entregas libres de todo gasto, debarAn 
tener lugar precisamente dentro de loi 
catoroe dias siguientes. 

Madrid 6 de O J t u b r e de 1902.=EI Co
misario de guerra, Manual Sinués. 

4 7 6 . - 1 . 

Dirección general dsl Tesoro público 
T Ortieaacióü general de pagos del Estado 

H*bóndoso extraviado el resguardo 
talonario expedido por U Caja general 
de Depósitos en 12 dn NoTiembre de 1878 
oon los números 75 316 de entrada J 
6.008 de registro, correspondiente al cooi 
tuuldo á firor del Ayuntamiento doM»-
rratxi (Baleares), en el conoepto de ter
cera parte dH 80 por 100 de propios, * 
importante 662 pesetas 74 céntimo9 e B 

imiálioo, se previene á la persona «o 
cuyo poder se halle que lo presente 
esta Direcoión general; en la iulel¡gen c ,* 
de que están tomadas l«s precauoun** 
oportunas para que no se entregue el re-
ferido depósito siuo A su legitimo d u e f i ¿ 
quedando dicho resguarda sin ñinga» 
valor ni efeoto transcurridos que 
dos meses desde la publicación da 
anunoio eu la Gaceta de Madrid y Boi»' 
TiN 1 r o tAi de esia provincia sin h ' l b < * 
presentado, con arreglo A lo dispuesto 
el hrtíoulo 41 del Reglamento de 23 
Agosto de 1893. El 

Madrid 1 • -le Ootubre de 
Direotor genera', J. R. d e Oya. 
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